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2015, y del Boletín Mensual de Indicadores de Precios 
de la Economía, que contiene la información ofi cial del 
mencionado indicador;

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6º del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar, el Índice de Precios al Por 
Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de junio de 2015, así como su 
variación porcentual mensual y acumulada.

 AÑO / MES NÚMERO ÍNDICE
(BASE: DICIEMBRE 2013=100)

VARIACIÓN PORCENTUAL
MENSUAL ACUMULADA

2015

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO

101,158245
101,512527
102,210227
102,161903
102,550119
102,817342

-0,31
0,35
0,69
-0,05
0,38
0,26

-0,31
0,04
0,73
0,68
1,06
1,32

Artículo 2º.- Disponer, la difusión del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información ofi cial del Índice de Precios al Por Mayor 
a Nivel Nacional, correspondiente al mes de junio de 
2015.

Regístrese y comuníquese.

ANÍBAL SÁNCHEZ AGUILAR
Jefe (e)
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ORGANISMO DE EVALUACION

Y FISCALIZACION AMBIENTAL

Aprueban el segundo cronograma de 
transferencia de diversas funciones 
en materia ambiental del Subsector 
Industria del Ministerio de la 
Producción al OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
N° 025-2015-OEFA/CD

Lima, 30 de junio de 2015

VISTOS:

El Informe N° 004-2015-OEFA/CTS y el Informe N° 
005-2015-OEFA/CTS de la Presidencia de la Comisión 
de Transferencia encargada de apoyar el proceso de 
transferencia de funciones de seguimiento, vigilancia, 
supervisión, fi scalización, control y sanción en materia 
ambiental de los Subsectores Industria y Pesquería del 
Ministerio de la Producción - PRODUCE al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, el Informe 
N° 258-2015-OEFA/OAJ de la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
y el Informe N° 126-2015-OEFA/OPP de la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto; y, 

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Resolución del Consejo Directivo 

Nº 010-2012-OEFA-CD del 7 de diciembre del 2012, 
se dispuso el inicio del proceso de transferencia de 
las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, 
fi scalización, control y sanción en materia ambiental del 
Subsector Industria del Ministerio de la Producción - 
PRODUCE al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, precisando que este debe realizarse 
de manera progresiva conforme al cronograma que se 
apruebe para tal efecto;

Que, mediante la Resolución del Consejo Directivo 
N° 013-2012-OEFA-CD, publicada el 21 de diciembre de 
2012, se aprobó el primer cronograma de transferencia 
de las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, 
fi scalización, control y sanción en materia ambiental del 
Subsector Industria del PRODUCE al OEFA, priorizando 
las actividades correspondientes a cerveza, papel, 
cemento y curtiembre;

Que, el Artículo 2° de la citada Resolución del 
Consejo Directivo N° 013-2012-OEFA-CD dispuso que 
la Comisión de Transferencia encargada de apoyar el 
proceso de transferencia de funciones de seguimiento, 
vigilancia, supervisión, fi scalización, control y sanción 
en materia ambiental de los Subsectores Industria 
y Pesquería del PRODUCE al OEFA, presente una 
propuesta de cronograma de las demás actividades 
objeto de transferencia progresiva, con la fi nalidad de que 
sea evaluado y aprobado oportunamente por el Consejo 
Directivo del OEFA;

Que, en atención a lo expuesto, mediante Informe 
N° 004-2015-OEFA/CTS del 12 de junio del 2015 
complementado mediante Informe N° 005-2015-OEFA/
CTS del 22 de junio del 2015, la Comisión de Transferencia 
antes señalada presentó la propuesta del segundo 
cronograma de transferencia de funciones, la cual 
prioriza las actividades de petroquímica, biocombustibles 
y fabricación de metales y productos minerales no 
metálicos;

Que, mediante Acuerdo N° 027-2015 adoptado en 
la Sesión Ordinaria N° 021-2015 del 30 de junio del 
2015, el Consejo Directivo del OEFA dispuso aprobar el 
segundo cronograma de transferencia de las funciones de 
seguimiento, vigilancia, supervisión, fi scalización, control 
y sanción en materia ambiental del Subsector Industria 
del PRODUCE al OEFA, por lo que resulta necesario 
formalizar este acuerdo mediante Resolución de Consejo 
Directivo, habiéndose establecido la exoneración de 
la aprobación del acta respectiva a fi n de asegurar su 
publicación inmediata;

Con los visados de la Secretaría General y la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental, el Decreto Supremo N° 
009-2011-MINAM, y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Literal n) del Artículo 8° y Literal n) 
del Artículo 15° del Reglamento de Organización y 
Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo 
N° 022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el segundo cronograma de 
transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia, 
supervisión, fi scalización, control y sanción en materia 
ambiental del Subsector Industria del Ministerio de la 
Producción - PRODUCE al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la Resolución de Consejo 
Directivo N° 010-2012-OEFA/CD, según se detalla en el 
siguiente cuadro:

SEGUNDO CRONOGRAMA DE TRANSFERENCIA

DIVISIÓN CLASE
PROGRAMACIÓN

FECHA INICIO FECHA LÍMITE

División 26 

Fabricación de otros 
productos minerales 
no metálicos:

2695 Fabricación de 
artículos de hormigón, 
cemento y yeso.

07 de julio de 
2015

07 de agosto de 
2015

División 27
 

Fabricación de 
metales comunes:

2710 Industrias básicas 
de hierro y acero.
2731 Fundición de 
hierro y acero. 
2732 Fundición de 
metales no ferrosos.

15 de julio de 
2015

15 de agosto de 
2015

pcastillo
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SEGUNDO CRONOGRAMA DE TRANSFERENCIA

DIVISIÓN CLASE
PROGRAMACIÓN

FECHA INICIO FECHA LÍMITE

Biocombus-
tible(*) 

Instalación y 
funcionamiento 
de plantas de 
biocombustible 
(Biodiesel B100, alcohol 
carburante)

10 de agosto de 
2015

28 de agosto de 
2015

Petroquímica(*)
Petroquímica 
intermedia y fi nal, de 
acuerdo a la legislación 
vigente

10 de agosto de 
2015

28 de agosto de 
2015

* Estas categorías no han sido consideradas en la Sección D de la 
Clasifi cación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
económicas, Revisión 3.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe).

Artículo 3°.- Encargar a la Secretaría General que 
solicite al Ministerio de la Producción - PRODUCE y 
al Ministerio del Ambiente - MINAM la publicación de 
la presente Resolución en sus respectivos portales 
institucionales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

1256843-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Aprueban actualización de los cargos 
clasificados como Servidor Público – 
Directivo Superior de libre designación 
y remoción y la modificación del 
Cuadro para Asignación de Personal de 
la SUNAT 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 171 - 2015/SUNAT

Lima, 30 de junio de 2015

VISTOS:

El Informe Técnico Nº 059-2015-SUNAT/8A0100 
emitido por la Ofi cina de Planifi cación y Organización 
de Recursos Humanos de la Intendencia Nacional de 
Recursos Humanos, y el Informe Nº 015-2015-SUNAT/
8E0000 emitido por la Intendencia Nacional de Asesoría 
Legal Interna;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de Superintendencia 
Nº 122-2014/SUNAT y modificatorias se aprobó el 
Reglamento de Organización y Funciones – ROF 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, el cual establece 
su estructura orgánica, sus funciones generales 
y específicas y las de cada uno de sus órganos y 
unidades orgánicas;

Que con Resolución Suprema Nº 139-2010-EF y 
modifi catorias se aprobó el Cuadro para Asignación de 
Personal – CAP de la SUNAT;

Que con Resolución de Superintendencia Nº 204-
2012/SUNAT y modifi catorias se aprobó el Clasifi cador 
de Cargos considerados como Empleados de Confi anza 
y Cargos Directivos de la SUNAT, y se determinaron los 
cargos clasifi cados como Servidor Público – Directivo 
Superior de libre designación y remoción; 

Que el numeral 4 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley de Fortalecimiento 
de la SUNAT, Ley Nº 29816 y la Octogésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30114, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014, facultan a la SUNAT a aprobar directamente su 
Cuadro para Asignación de Personal mediante resolución 
de su Titular, pudiendo para dicho efecto, utilizar 
denominaciones y criterios de diseño y estructura distintos 
a los previstos en las normas que regulan la elaboración y 
aprobación de sus documentos de gestión;

Que asimismo, la referida disposición, para su mejor 
aplicación, ordena suspender las normas que se opongan 
o limiten su aplicación, incluidas las relativas al trámite 
de documentos de gestión; precisando además que la 
implementación de lo establecido en dicha disposición se 
fi nancia con cargo al presupuesto institucional del pliego 
SUNAT;

Que conforme a lo indicado en el Informe Técnico Nº 059-
2015-SUNAT/8A0100 emitido por la Ofi cina de Planifi cación 
y Organización de Recursos Humanos de la Intendencia 
Nacional de Recursos Humanos, resulta necesaria la 
actualización de los cargos clasifi cados como Servidor Público 
– Directivo Superior de libre designación y remoción de la 
SUNAT, a fi n de adecuar dicho listado a la nueva estructura 
de la Entidad, en concordancia con las modifi caciones al 
ROF de la SUNAT dispuestas por las Resoluciones de 
Superintendencia N.os 151, 155 y 168-2015/SUNAT;

Que el mencionado Informe Técnico sustenta 
la conveniencia de modifi car y actualizar los cargos 
contenidos en el CAP con motivo de las modifi caciones al 
ROF de la SUNAT, a efectos de establecer una adecuada 
dotación de cargos necesarios para el cumplimiento de 
los fi nes y objetivos estratégicos de la Entidad; 

Que asimismo, señala que la propuesta de modifi cación 
y actualización del CAP cumple con los criterios para la 
elaboración y aprobación del CAP que viene utilizando 
la SUNAT, recogiendo la clasifi cación del empleo público 
aprobada mediante la Ley Nº 28175, Ley Marco del 
Empleo Público; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4 de 
la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT, Ley Nº 29816, la Octogésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
Ley Nº 30114, y en uso de la atribución conferida por el 
inciso d) del artículo 8° del Reglamento de Organización 
y Funciones de la SUNAT, aprobado por Resolución de 
Superintendencia Nº 122-2014/SUNAT y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la actualización de los cargos 
clasifi cados como Servidor Público – Directivo Superior de 
libre designación y remoción, aprobado por Resolución de 
Superintendencia Nº 204-2012/SUNAT y modifi catorias, 
de acuerdo al detalle contenido en el Anexo que forma 
parte de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Aprobar la modifi cación y actualización 
del Cuadro para Asignación de Personal - CAP de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria – SUNAT aprobado por Resolución Suprema 
Nº 139-2010-EF y modifi catorias, de acuerdo al detalle 
contenido en los Formatos 1 y 2 y sus respectivos anexos, 
que forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3°.- Establecer que la presente Resolución de 
Superintendencia entrará en vigencia el 1 de julio de 2015.

Artículo 4°.- Publicar la presente Resolución de 
Superintendencia en el Diario Ofi cial El Peruano, y el 
Anexo y el Formato 1 en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional (www.sunat.
gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TANIA QUISPE MANSILLA
Superintendente Nacional

1257191-1
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